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De conformidad con las atribuciones que me confieren el artículo 14.1 de Ley Orgánica 2/1995 de 
13 de marzo, que aprueba el Estatuto de Autonomía de Melilla y los artículos 10.1 c) y 17.1 del 
Reglamento de Gobierno y Administración de la Ciudad (BOME extraordinario nº 2 de 3º de Enero 
de 2017 VENGO EN DISPONER: 

PRIMERO: Convocar Consejo de Gobierno, que se celebrará en el despacho de la presidencia, 
en sesión resolutiva Ordinaria el día 29 de enero de 2024, a las 10:00 horas en ejecución de las 
previsiones contempladas en el artículo 17 del Reglamento de Gobierno y Administración de la 
Ciudad con el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1.- 2398/2024.- APROBACIÓN ACTAS SESIONES ANTERIORES

2.- 2398/2024.- COMUNICACIONES OFICIALES

ACTUACIONES JUDICIALES

3.- 8413/2023.- EJERCICIO DE ACCIONES JUDICIALES. RECLAMACIÓN DAÑOS A BIENES 
PÚBLICOS (FAROLA DE ALUMBRADO PÚBLICO) PRODUCIDOS EN ACCIDENTE OCURRIDO 
EL 01/03/2023 POR EL VEHÍCULO CON MATRÍCULA 2161-FBG

4.- 9837/2023.- EJERCICIO DE ACCIONES JUDICIALES. RECLAMACIÓN DAÑOS A BIENES 
PÚBLICOS(CONTENEDOR RESIDUOS ORGÁNICOS) PRODUCIDOS EN ACCIDENTE 
OCURRIDO EL 13/03/2023.

5.- 10457/2023.- RECLAMACIÓN DAÑOS A BIENES PÚBLICOS PRODUCIDOS EN ACCIDENTE 
OCURRIDO EL 17/03/2023

ASUNTO PRESENTADO POR LA CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA E IGUALDAD

6.- 26355/2023.- CORRECCIÓN DE ERROR DETECTADO EN LAS BASES DE LA 
CONVOCATORIA PARA LA CONSTITUCIÓN DE BOLSAS DE TRABAJO PARA 
CONTRATACIONES TEMPORALES Y NOMBRAMIENTO DE FUNCIONARIOS 
INTERINOS DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA.

ASUNTOS PRESENTADOS POR LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO, 
INNOVACIÓN TECNOLÓGICA, TURISMO Y DE FOMENTO

7.- 32521/2023.-  BASES REGULADORAS DEL RÉGIMEN DE AYUDAS PARA EL FOMENTO 
DEL EMPLEO Y AUTOEMPLEO EN MELILLA
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8.- 36666/2023.-  BASES REGULADORAS PARA PROYECTOS DE INVERSIÓN EN LOCALES 
COMERCIALES Y DE SERVICIOS EN MELILLA.

ASUNTO PRESENTADO POR LA CONSEJERÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA

9.- 2555/2024.- NOMBRAMIENTO MIEMBROS DE LA ADMINISTRACIÓN DE LAS MESAS 
SECTORIALES DE POLICÍA LOCAL Y SPEIS

SEGUNDO: Notificar la presente convocatoria a los miembros del Consejo de Gobierno y 
proceder a su publicación en el Portal de Transparencia de la Ciudad Autónoma de Melilla en 
cumplimiento de los artículo 5 y siguientes de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
Transparencia, Acceso a la Información y Buen Gobierno y el art. 11.2 h) del Reglamento de 
Transparencia y Acceso a la información Pública de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME nº 
5357 de 19 de julio de 2016).
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